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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativg fortalecido y
comprometido con la sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del estado social de

derecho"

M.H.C.S.  No 62.-

Asunción, 73 de julio de 2023

Señor Presidente de la Repúbl ica:

EJECUTIVO .

coNVENCtÓt¡

HUMANOS DE

AMERICANOS,

2023

Le remitimos la Declaración No 10, QUE INSTA AL PODER

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, A ADHERIRSE A LA

TNTERAMERTcANA soBRE LA pRoreccló¡¡ DE Los DEREcHoS

LAS nERSoNAS MAvoRES (A-20), DE LA oRGANtzAclóru DE ESTADoS

dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 20 de julio de

Muy atentamente.

Q - - * -é 'éé+F-

Carlo5 NüffiAgüero Sífffi"óelarFF
Presidente

H. Cámara de Senadores

A Su Excelencia
Don Mar¡o Abdo Benitez
Presidente de la República
PoCqr Fiecutivo

Secretario Parlamentario
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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del esfado social de

derecho"

M.H.C.S. No 63. '

Asunción ,L0 de julio de 2023

Señor Ministro:

Le remitimos la Declaración No 10, QUE INSTA lL pÓOeR

EJECUTIVO . ITIIINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, A ADHERIRSE A LA

convetclón INTERAITERTcANA soBRE LA pRoreccÉr DE Los DEREcHoS
HUMANoS DE LAs pERsoNAs mAyoREs (A-70), DE LA oRGANrzAc6t DE EsrADos
AiIERICANOS, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del 20 de julio de

2023.

Muy atentamente.

Carl
Secretaricj entario
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A Su Excelác¡a
Don Julio César Arriola
Ministerio de Relaciones Exteriores

Silvio Ovelar B.
Presidente

H. Cámay de Senadores6:ñso^/iN
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DECLARACIÓN NO IO..

QUE INSTA AL PODER EJECUTIVO - MINISTERIO DE RELACIONES
ExrERroREs, A ADHERTRSE A LA coruveruclóru INTERAMERIcANA
soBRE LA pnorecc¡ót¡ DE Los DEREcHoS HUMANoS DE LAS
eERSoNAS MAvoRES (A-zo), DE LA oRGANrzAcróru DE EsrADos
AMERICANOS.

LA HoNoRABLE cÁunnn DE SENADoRES DE LA runcrót¡ pARAGUAvA

DECLARA:

Artículol.o Instar al Poder Ejecutivo - Ministerio de Relaciones Exteriores, a adherirse a la
Convención Interamericana, sobre la Protección de los Derechos Humanos de las
personas mayores (A-70), de la Organización de Estados Americanos,

Artículo 2.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CAMARA DE
SENADORES DE U T.¡IC¡ÓN, A LOS VEINTE DíAS DEL MES DE JULIO
OEU EÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

Sifvidffii,arB-
Presidente

H. Cámara de Senadores


